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Resultando que con fecha 16 de.lunio de 1931 fUé caHficado
Efl proyecto 'para laconstrucdób.' de un grupo de viviendas
donde radica la vivienda descrita, habiéndo:::ele concedido 'los
beneficios da préstamo. prima y exenciones tributarias;

Considerando que 1&- duración, del régimen legal de 'las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta anos. que de
termina el articulo 2."- de su. Ley. aprobada por '.Decreto 213t!
1963. Y 100 del Reglamento de 24 Be julio ,de 1968 para su
aplicaci(m. con la excepción contemda en la segunda y tercera
da, sus disposieiones transitorias para aquellas viviendas euyos
reginienes antedores han sido derogados; . ' ,

Copsiderando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que lio quisieran seguir. sometidos por más tiempo a
las linútaciones que impone. su régimen. podrán solicitar la
descaliflcaciónvoluntar:ia de las ~ismas, a la que se podrá
acceder con las. condiciones y requIsitos expresados en los &r
Uellos 147 y 148 de su Reglamento¡

Considerando que se ha acredltl¡Klo fehacientemente, ante
el Instituto- Nacional de la Vivienda. ei haberse reintegra<io
los beneficios económicos directos recibidos, así como el pago
de 'las bonificaciones y. exenciones tributarias disfrutadas, ,no
constando por otra parte se deriven peIj~os para terceras
personas al lleva.rse a efecto esta descalificación¡

Visto el apartado bJ del artículo 25 del. texto refundido de
la' Léy de Viviendas de Protección Oficial,. aprobado .por De
creto 2131/1963, de 24. de lulio; los artícufos 147,. 148 .Y 149,
Y disposiciones transitorias segunda y' tercera del Reglamento
para su aplicación,' -

.Este' Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial señalada con el número 50 del p-lano generai,
hoy. núnwro 4 moderno, 87 antiguo, de la cane Pilar de Zara
goza. ,de esta capital, solicitada por su propietaria, doña' Luisa
Martínez Espadero. '. ' --

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efeCtos.
Dios guarde a V, I. muchos años. . '
Madrid,.. 17 de octubre de 1974,-P. D., el Sub!iecret.arío,

Dancausa de Miguel.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la, Vi
vienda,

ORDEN de 17 de octubre de 1974 por la que se
descalifica la. vivieu,.da de proteccióCt oficial sita
en la talle Núñez de, Balboa, número 3, de Giíón
(Asturias), ck doña' ConceJ;.CiónCrespo Fernández
e hi;os. como· ·heredero!t de don Est6Qa,n Tuya
Crespo. .'

¡

Ilmo. Sr.: Visto el expediente O-VS-923/58 del tnstittito Na
cional de la Vivienda. en orden a la descalíficaciónvoluntaria
promovida por doña Ccncepción Crespo Férnjández e hilos. como
herederos de don Esteban TUya Crespo, ,de la vivienda sita
én la ,calle Núfiez de Balboa, número 3, de Gijón (Asturias);

Resultando q)Je mediante escritura de, declaradón de'obra
nueva, otortada por el señor Tuya Crespo.' ante el Notario
de Gijón don Tom4s Albi' J1.gero, con fecha 9 de abril de +960,
balo el número 553 de su protocolo. la indicada vivienda figura
ittl!crita en el Registro de la Propiedad de dicha localIdad,
en el tomo 533 del Ayuntamiento de dicha localidatl. folio 200,

,finca 'número188, sección 2. a , inscripción segunda:
Resultando que con fecha 30 de septie>mhre de 1959 fué

calificado provisionalmente el proyecto para la construcción
de la. indicada vivienda, otorgándose con fecha de diciembre
de 1961 la palificacIóndefimtiva, habiéndosela concedido los
beneficios dll exencjones triblltarias y subvención de 30.000 pe
setas;

Consider,ando que Jadur&ci6u del régimen legal de las vivien
d~ de pro~cióh oficial es el de cincuenta años, que determina
eL articulo 2.° de su Ley,aprobada por Decreto 213111963,
y 100 del Reglamento. de .24 de julio de 1968 para su aplicación,
con .la excepción contenida en la segunda y tercera de SllS
disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regi
menes anteriores '1'lan sido derogados¡

Considerando que los propietarios de v4viendas de protécción
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a
las limitaciones que impone sU régimen, podrán solicitar la
descalificaciÓn voluptaria de. laS mismas, a la que se pudra
acceder con las condiCIOnes y. reguisitos expresados en los ar
ticulos 147 y 148dr: su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente, ante
el Instituto Nacional de la Vivienda, el .halSer~e reintegrado
los beneficios económicos directos. recibidos, así como el pago
de las bonificaciones y exénciones tributarias disfn.l.tadas, no
constando por otra parte se deriven perjuicios para terceras
personas al llevarse a efecto esta descalificación¡

Visto él apartado b) del artIculo 25 -del texto refundido de
la Ley de Viviendas de 'Protecci6í1 Oficlal, aprobado por De.
creto 213111963, de 24 de 1ulio;los' articulos 141. 148 Y-. 149,
Y disp06¡cionestransitorias segunda y tercera del Reglamento
pa.¡:-a su aplicación,

Este Ministerio 'ha acordado descalificar la vivienaa de pro·
tección oficial sita en la' calle Núfiez de ~Balboa. número 3.

OlIDEN de 17 da octubre de 1974 por la que, 8e
desQaltficq la vivienda de proteccíón oficial' sitO:
en te calle, pilar-de Zaragoza, número 4 moderno,
antes tri, dé Madrid, de doña Luisa Marttnez, Es·
pad~ro~..

Ilmo. Sr.: V~stoEi1."expedientede la Cooperativa Madrileña
de 'Cas~ Baratas '! Econ6micas, en orden a la descJllificación
volu!1~T1a promovuia por ,doña Luisa Martínez Espadero. de
la VIVIenda sita en 1& calle Pilar Lie Zaragoza' númeio 4 mo~
demo. antes· 87. de Madrid: '

,Resultando q~e'la'se4om Martinez" Espadero, mediante es~
entura. o~l:!'rgada ante el Notaría de Madrid don úázaro Lataro
y Junquera,. con •fecha, 31 de mar.zo de 1953. adquirió; 'POr
c?mpra a la citada Sociedad, Ja finca anteriormente descrita;
fIgUr~do inscrita en el .Registro· de la Propiedad del Norte,
hoy numero, 1 de lQ-S' d,8esta capital, al libro 1.164 del archivo,
34~ de la seccióa .3.-, folio 92, finca número 7.023 inscripciónqumta; . . .,

'i dispos:iciones ttansitol ias" segunda y tercera del Reglamento
para su' aplicaci6n, , . . .

Este. Ministerio ha acordado des<::ahficar las dos viviendas·.
de protecci6n oficial sitas en piso bajo, letras 1)' y C, de la
finca número 12 de la calle Torrelagup.a, ~e Alcalá de. Henares
(MadricB', solicitada. por sus propietarios, don Juan Bautjsta
Llamas Llamazares ..i'.· dop. Jesús Calvo Garoía.

Lo que 'participo a "V. l. para su ,conocimiento y .efectos,
Dios gtlarde a V. l. muchós afies. .
Madrid,' '17 de octubre. de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Dancu,usade Miguel•.

"Ilmo. Sr. pirectot.,'general del Instituto Nacional de la -Vi
vienda.

21783 ORDEN 'de 17.dcr octubre de 1974 por la que se
, descalifica . la vivienda de .protección oficial sita

en '11 nú'mero 18 de la Cooperativa ..Arte Mayor
de la Seda;", de V-6f.encia, de don losé SanqhíB
Garata. .

Ilmo. Sr.: Visto" el expediente de la CooperaUya deca.sa&·
Baratas ~Atte Mayor de ladieda., en orden a la, deScalificación
voluntaria promovidapl?r don José Sanchís Carda, ~la vtvien
da sita en.el número 18 de la citadJl. SoeiedadJ en Valencia;

Resultando qUe "el señor Sanchís García, tnedlant__ esCi'ttura
otorgada ante eLNºt6rlo de -Valencia don 'Manuel Brugada
y Panizo, con fecha 16 de. julio "de 1931, bajo el número 1.101
de su protocolo, adquirió. por compra a la Sociedad descrita
en 'el párrafo ant$rior, 'Ia viVienda número 18, figurando inscrita
en el Regls.ko de, la· Propiedad de ()(;.<¡idente de ¡V.alenCfa; en
el tomo 1.309" ltbr6.408 de :1asecci6n de afueras, follo 121
vuelto, finca-número ~21.901. inscripción quinta;

Resultatidoque ,con fecha 22 de marzo de 1928'fué caUfi&do
el proyecto para la:'oonstrucoí6n de un grupo de viviendas
donde radica ,la -vivienda descrlta.ha.hiéndos~leconcedido ·los

. beneficios de pré!:lt&mo.prtma y·exetlcionestrtbutartas;
Cbnsiderando,qu!91a duración -del régimen legal de las vivien

das de proteDCwn oficial es el de cincuenta' atlas, -que determin,a
el articulo 2,° 'de su Lar. aprobado por Decreto 2131/1963.
y 100 del Reglamento de U de julio de 1968 para su aplicación,
con la excepción. conteniÓfil. en la "segunda y .tercera de sus
disposiciones tJ."ansitorias Para·· aquellas viviendas CUyos regi
menes .anteriores ~. sido derogados;

.Considerando que -loS pfc¡pletarios de viViendas de protección
oficial qup. no. quiB1eran seguir sómetidos por mas "tiempo
a laslimitae1ones' que impone 'su régimen,. podrán solicitar
la: ~descal.fi&aCión vol~tari.a de 'las mísmas•.8: le. .que aa podrá
acceder con .las cOtldittobes y requisitos, expresados 'en los ar
tículos 147 y ,148, de su ~glamento;

Consideranda 'que' Se ha acreditado f-ehacientemente, ante
el Institutb Nacional de la Vivienda., el haberse reintegrado
los beneficios eeonÓ~.,dtrectos recibidos, así como ,¡H' pago
de las bonif1~lon8!l y. ex:e.nciones tributariM disfrutadas, no
constando por Qtra parte 'se' deriven perjuicios para, terceras
personas al llevarse a etectoesta descalificación; -
. Visto el apartado bl clel arti,C\llo "25 '.' del" texto retüQ.4idó de

la Ley de V{viejldas de Protección On.clai, aprobado por De
creta. 2131/1963. de 24 deo_Julio; los artículos 147, lAa y 149,
Y disposiciones transitorias segunda y tercera ¡;lel Reglamento
para. SU; aplicación,

Este Ministerio' ha acordado de8calificar la, vivienda de .ro~
tacción- oficial.sita en el número 18 de la Cooperativa de Casas
Baratas ·..Arte Mayor~de.la Seda-, de Valen'cia, solicitada por
su propietario,. don JQsé SanQhís García.

L~ que participo a V. J.para su Conocimiento y efectos;
Dios 'guarQe a V. l..muchos años.
Madrid•. 17 de octubre de 197•.-P. D., el Subsecretario,

Dancausa de _M~eL.· e

nmo. Sr. Director¡eneral del Institutó' Nacional ·de la Vi;.
vienda.
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de Gijón (Asturias). solicitada por sUS propietarios, doña Con·
cepción Crespo .?ernández.e hijós, como herederos de don Es
teban Tuya Crespo.

Lo Q.ue· participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 197<t.-P. D., el Subsecretario,

Dancausa de Miguel.

Ilmo. Sto Director general del Instituto Nacional de la Vi·
viend.a.

21786 ORDEN de 17 de, octubre de 1974 por la que S8 des-
califica 'la vivienaa de prote.cti.ión oficial, sita en la

_ calle Arte Mayor d~ la Seda número lB, de Valencia,
de doftaMarina Sanmig~lGil.

Ilmo. Sr.: Visto el flxpedlente Cle la Cooperativa. djt Casas
baratas «Arte Mayor de la Seda--, en, orden a la descalificación
voluntaria promovida _por -doña _Marina. Sa-nmiguel Gil, tIe la
vivienda sita en la .calle Arte Mayor de la Seda; número 16, de

.Valencia; . >

Resultando: Que la seftora Sanmiguel' Gil, mediante escritura
otorgada ante· el Notarlo de'· Valencia, don Daniel Baunza
Sáe.z, con fecha 28 de septiembre\ de 1972".bajo el número 1.040
de su protocolo, adquirió, por, compra; al-'Instituto Nacional de
la Vivienda, la finca anteriormente descrita" figurango inscrita
eJ:l. el Registro de la Propiedad de Occidente de Valencia, en el
tom::l, 229. libro' 156 de Afueras, fo110'207, finca número 18.512,
inscripción segunda;

Resultando: Que, con fecha 22 de marzo de 1928 fué calificado
el proyecto para· la construcción de un grupo' de vivienaas,
donde radica la vivienda descrita,habiéndosele concedido- los
be-neftcios de préstamo. prtma. y- ~xeilciones tributarias;

Considerando: Que la duración del régimen legal de las vi
vienda.s de protección oficial es el de cincuenta añds que deter
mina, el-a:r::tícul02,o de su 'Ley, áprobado por Decreto 2131/1963,
y 1i)O del Reglamento 'de 24' de julio de 1-968 para su aplicación,
con la excepción oontenida eh la 2." y 3.'" de sus disposiciones

. transitorias para aquellas viviendad cuyos re.gfmenes antefio-
res han sido' derogad,os; _

Considérando: QUe los propietarios de viviendas de protec
ción oficial que 1.10 quisieran seguir sometidos por mas tiempo
a las limita-Ciones que impone su régimen, podrán solicitar la
descalíficaci6n voluntaria. de las mismas, a la que se p.l?dn\ ac
ceder con las condiciones y requisitos expresados en los artícu-
los' 147 Y' 148 de su Reglamento; _ .

Considerando:' Que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de 1$ Vivienda, el haberse reintegrado los
beneficios económiCos directos recibidos: así como el pago de
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no coris~
tando por otra parte se' deriven perjuicíos para. terceras per
sonas al llevarse ,a. efecto. esta descalificación·;

VJsto' el apartÁdo b) del articulo 25 del Texto Refundido de
la Ley de Viviendas de Proteccién Oficial ,apr..:>bado por Decre
to 2131/1963,.de 24 de julio; los artículos 147, 148. 149 Y disposi
ciones transitorias 2.- y ~." del Reglamento para su aplicación,

. Este Ministerio ha ace-rdado descalificar la vivienda. -de pro
tección oficial sita en la calle Arte Mayor de la Seda, núme-

ro 16, de Valencia, solicitada "\Jor 1U propletal'ia doña Marina
Sanmigue] GiL

Lo que participo a V. l. para su conocüníento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 17 de óctubre de 1974.-'P. D .. el Subsecretario. Dan

causa de MigueL
Ilmo. Sr. Director general del Insti\.uto Nacional de la Vi

vienda.

..
ADMlNISTRACION LOCAL•

RESOLUCION del Ayuntamiento .de Parndela pur
la que~ se señala fecha para el levantamiento de
actas previas a la ocupación de los terrenos que se
indican. .

Aprobado el proyecto técnico del climino local- De Pacios
(Paradela) a Trebolla (Páramo).., traro 1.'" perfiles 1 'al 152,
tramo comprendido en este término municipal, y acordado por
este, Ayuntamiento inIciar el expediente de expropiación de te
rrenos que según el aprobado proyecto han de ocuparse para
la ,reaUzaci6,n de dicha obra, con aplicación' del 'procedimiento
especiaJ de urgencia ,que autoriza-el apartado .. b) del. articu
1042 del Decreto 902/1969. de 9demayó, por' el ,queso aprueba
el texto refundido de la Ley del II Plan de Desarrollo Económico
y Social, con los efectos que se establecen en el articulo 52
de ltt Ley de Expropiación F.orzosa. .

Lo que se hace pÚ,blico para conocimiento de .105 afectados
que' se"relacionan y de cualquier otra persona que de algún
modo pudiera estar afectada en diChas operaciones expropia
torias, participándoles que,_ con objeto de proceder a la forma
lización de las oportunas actas previas a la ocupación de 'los
terrenos, a tenor de lo. dispuesto por la regla tercera del ar
ticulo 52 de la Ley de. Expropiación Forzosa.. ,deberán personarse
en sus respectivas fincas a las doce horas del decimoquinto día
hábil siguiente al de la. publicación de este edicto 'en el ~Bole
tín Oficial del Estado...'

Dicha comparecencía podrá ·efeGtuarse directamente por Jos
interesados o bien por persona debidamente autorizada. apor
tando justificantes de la titularidad, así como' los recibos de la
contr.i'bución correspondientes alas dos úJtim9s años, pudiendo
comparecer asistidos, a su ,costa, de sus Peritos y _un Notari;)_

Primera relación detalkida y' correlativa
de los. terrenos particulares que, al no haber sido cedidos vo
luntariamente par sús dueños, es necesario expropiar para la
ejecución de las obras de nueva construcción del camino local
De ,Pacios (Paradéla) a Trebolle (Páramo). trozo LO,compren
dido en el Plan Provincial de Obras y Ser:vicios para el .año
-1974, que desarroHa la Comisión Provincial de 8er:vicios.Té~
nicos y copf.;:¡rme al proyecto facultativo redactado por la DI
rección de V"ías y Obras Provinciales en 12 de septiembre de
1972, definitivamente aprobado~ _ .

Paradela (Lugo). 22 de octubr~ de 1974,~El Alcalde. Manuel
PalIares- L6pez.-'9.129-A,.

RELACION QUE SE CITA
.

- --
Número Superficie

de Perfiles Situación y clase de terreno Fropíetario y vecindad a ocupar
orden -- m~

1 42~44 Panceira. Parcela 16. Po· Señores herederos de don 285
lígono ". Labradío, José "González: Gitstañaga

(dolia Estrella Soengas ID·
bera), de Ferreria, parro- .
quia-'de Francos.

128'2 43-45 Panceira. Parcela 17. Po· Los mismos.
ligono 9. Arbustos de ri-
bera (tojal)_

3 44-47 Panceira. Parcela 15. Po- Los mismos. 279
-Ugono ". Labradío" (a
monte y matorraD.

.
4 4fH>2 Ferrería o Panceira. Par- Los mismos. 60a

cela 34., Polígono 9. Pra-
do regadío.

5 48-52 Ferreria o Pa-nceira. {Sin Los mismos. 306
identificación catastraLl
Matorral. --

I..

-

Linderos de la finca

N" José Fernández y Fernán
naudez; E., los mismos he
rederos;S., los mismos'he
rederos y -otros, y 0., JesuS
Arias López.

N., los mismos herederos; Es~

te, los mismos herederos;
Sur, los nvsmos herederos,
y O .. los mismos herederos.

N .. l-os mismos herederos; Es
tE!. Ramiro Vazquez Diaz
(Jesús López Percz); S., los
mismos herederoH, y O.. los
mismos heredero;; .

N., los mismos 'herederos; Es
te, José Alvarez Pérez; Sur.
Ramiro Vázquez Díaz (Je
sús López Pérez). y O., los
mismos herederos.

N, los' mismos . herederos y
José' Alvarez Pérez; E., José
Alvarez Pérez; S ..-. Manuel
Armesto Díaz. y O., Jesús
López Pérez.


